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Calarcá, Quindío, junio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 631304003001-2019-00014-00  
Despacho Comisorio 018 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.639 
 
 
En atención a la solicitud de la apoderada del demandante, vista al No 19 del 
expediente, de suspensión de la diligencia de secuestro por haberse presentado 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, se determina 
ACEPTAR lo pedido y en consecuencia se ORDENA la devolución del comisorio a 
su lugar de origen, previa cancelación en libros radicadores del Juzgado.  
 
Por secretaría OFÍCIESE al comando de policía y a la personería de esta ciudad 
cancelando la solicitud de acompañamiento a la diligencia. 

 
NOTIFIQUESE 
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